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VISTO:
Lo solicitado por la alumna Melina Rita Perrone, DNI 29.056.549, en referencia a

equivalencias de materias cursadas y aprobadas en la carrera de Profesorado en Geografía de la
Facultad de Ciencias Humanas de la Universidad Nacional de Río Cuarto, para ser acreditadas en la
carrera de Licenciatura en Geografía, Plan 2003, de la Facultad de Filosofía y Humanidades de la
Universidad Nacional de Córdoba; y

CONSIDERANDO:
Que se adjunta Certificado Analítico de Estudios Parciales, programas

legalizados e informe del Consejo Departamental del Dpto. de Geografía de la F.F. y H., según
Acta N°14 del día 10/12/2015;

Por ello;

EL DECANO de la
FACULTAD DE FilOSOFíA Y HUMANIDADES

R E S U E L V E:

ARTíCULO 1°: OTORGAR a la alumna Melina Rita Perrone, DNI 29.056.549, equivalencia para
"Geografía Humana" (020H) otorgándole 10 créditos y "Teoría y Metodología de la
Investigación en Geografía" (1906) otorgándole 10 créditos como materias obligatorias,
"Tecnología Aplicada a la Enseñanza de la Geografía" otorgándole 9 créditos, "Biogeografía y
Ecología" otorgándole IO créditos, "Pedagogía" otorgándole 12 créditos, "Geología General y
Geomorfología" otorgándole 9; "Introducción a la Geografía" otorgándole 12 créditos e
"Historia Económica y Social Argentina" otorgándole 12 créditos como materias optativas de la
carrera de Licenciatura en Geografía, Plan 2003, de la Facultad de Filosofía y Humanidades de la
UNe. -~.~.,~

ARTICULO 2{): Protocolícese, notifíquese, publíquese en el Digesto electrónico de la Universidad
Nacional de Córdoba y archivese.

CORDOBA. 1 B FEB 2016
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Dr. Juan b ABRATIE
SECRETARIO CADÉMICO

FACULTAD DE F,SDfí y HUMANIDADES
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